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DESARROLLO DE LA INFLUENCU ECLESIÁSTICA 

DI LIS UNIVIKSIDiDES DI CASTILLi 

i FIHKS DEL SIGLO XIT Y PRIKCIPIOS DE^ XT. 

§ 4.' Reforma de los estudios de Salamanca por D. Pedro de Luna. 

Machos eran los favores que debía la Universidad de Salamanca á la 
Santa Sede según queda dicho. A raíz de su fundación la había elogiado 
Inocencio IV en 1245. Diez afios después Alejandro IV la apellidaba 
una de las cuatro lumbreras del mundo católico, al confirmar sus estatu
tos j otorgarles varios privilegios, en un Breve dado en Ñapóles, á 26 de 
Abril de 1255. Bonifacio YIII le remitía el texto de Decretales, con una 
bnla igual á la que dirigía á las Universidades de Bolonia y París, para 
que por aquel libro se enseñase el derecho canónico novísimo, y finalmen
te, Juan XXII había establecido el cargo de Cancelario con atribuciones 
pontificias, para la colación de grados mayores j otras altas atribucio
nes (1). Pero el antípapa Pedro de Luna, llamado Benedicto XIII por los 
de BU obediencia, influyó mucho más en la reforma de los estudios de Sa
lamanca, 7 sacó aquella Universidad del estado de postración en que se 
hallaba á fines del siglo xiv, por lo cual aquella escuela ha mirado siem
pre su memoria con cierta especie de benevolencia, pues su pertinacia, 
muy perjudicial d la Iglesia, no daba derecho á la Universidad á ser in-

(1) Huta el afio de 1830 lus grados se conferían, DO por los Rectores, sino por los 
Cancelarios, en todas nuestras Universidiides, y la fórmula decía—Et tgo aucforitatt 
Apottoliea et Regia qua fmujor coi\f«r» llbi gradum. Suprimido el cargo de Canceliu-io 
•n dicho afio, comenzaron á conferir grados los Rectores. 

T 
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grata á sus favores. Las letras y la enseñanza debieron á Benedicto otros, 
por lo cual merece bien el ser citado en la historia universitaria de nuestra 
patria. 

Nacido en un pueblo de Aragón, llamado Ulueca, á las inmediaciones 
de Calatayud, vino á estudiar á Salamanca durante las guerras civiles con 
D. Pedro el Cruel. La familia de Luna tenía entronques no solamente en 
Aragón, sino en Castilla, donde más adelante gozó de gran inñucncia 
el inolvidable D. Alvaro de Luna. El joven aragonés encontró al Conde 
de Trastamara derrotado y fugitivo, camino de Francia; compartió con él 
an dinero, llevado de su generosidad, sin calcular entonces que aquel po
bre fugitivo y proscripto so llamarla dentro de poco tiempo Enrique II, 
rey de Castilla. Pagó ésto á Luna su favor, y tanto él como su hijo don 
Joan I le profesaron afecto, y le dieron valimiento en sns reinos, cual si 
fuera naturalizado en ellos. 

Más adelante marchó á Montpeller, donde fué profesor de Derecho Ca
nónico por espacio de algunos anos y con gran aplauso (1). 

Por desgracia para España, se afilió en el partido de Clemente VII, si
guiendo el bando cismático de los cardenales franceses, los cuales le en-
TÍaroQ á Castilla y Aragón para contrarestar & los legados del legitimo 
papa Urbano VI, el cual, con su genio agrio y poco prudente, se hizo mu
cho* enemigos. Su vetiida refiere el M." Chacón en éstos términos, hablan
do de lo que hizo por la Universidad de Salamanca : « Después de esto, 
habiendo cisma en la Iglesia entre los papas Urbano VI y Clemente VII, 
en loB afiOB de 1380, vino á Castilla de parte del Papa Clemente, D. Pedro 
de Luna, Cardenal de Aragón, gran letrado, asi en los derechos conónico 
y civil, como en otras ciencias, por donde vino después á ser papa, y trajo 
consigo algunos doctores y maestros para informar al Bey D. Juan el 
primero, que á la sazón reinaba, de la canónica elección y conocido derecho 
de Clemente (2), según habia declarado el rey de Francia, con consejo de 
los letrados de su reino, y constaba por los embajadores que de ello el di
cho rey habia enviado d Castilla. 

»Venido, pues, este cardenal juntó el Rey, en Medina del Campo, mu
chos prelados y hombres sabios para deliberar á cual Pontífice de los dos 

(1) Latasa. Bibliol. de Escrilore» Aragonetes. 
(2) Más bien que elección canónica de Clemente, debia decir la elección dudosa de 

Urbano, pues los enviados del Rey de Castilla vinieron do Roma con un expediente, muy 
curioso, en que se probaba la presión ejercida sobre los canlenales, por las amenazas é 
intimidación del pueblo romano sobro el cóuclavc. 
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debía dar la obediencia, y después de muchas consultas que allí hicieron, 
el Rey se vino para Salamanca, y de consejo de los letrados de ella se de
terminó de obedecer á Clemente VII. Obedecido el papa Clemente, hizo 
legado suyo en Espafía al Cardenal que decimos de Aragón, que todavia 
estaba con el Eey en Salamanca, y por ser tan grande letrado, á ruego del 
rey D. Juan, que deseaba ver su estudio de Salamanca muy adelantado, 
y por comisión del Papa, que para ello tuvo, visitó y reformó este estudio» 
aumentó los salarios de las cátedras, é instituyó de nuevo tres de Teolo
gía, y otras muchas de todas facultades, porque en tan general y cele
brado estudio no so dejase de enseñar ninguna cosa de las que en otras 
universidades se leían; y ordenó que unas fuesen ahora de prima, otras de 
tercia, otras de vísperas, y señalóles á todos muy competentes salarios 
pero diferentes. Puso más un administrador que tuviese cuidado de co
brar las rentas de la Universidad, y á sus tiempos pagase los Catedráticos 
7 oficialea de ella, con las cuales cosas, y otras muchas que hizo, enno
bleció grandemente la universidad.» 

Pasa enseguida Chacón ú tratar de los favores que hizo el Rey D. Juan 
á la Universidad, para llevar á cabo la nueva planta que le había dado el 
Cardenal de Aragón. En seguida continúa hablando de los favores que le 
dispensó siendo ya Pontífice, y dice así: 

c El Papa Benedicto XIII, que, como dijimos, siendo Cardenal Legado 
en España había visitado, reformado y acrecentado el estudio de Sala
manca, con el amor de padre que á esta Universidad tenía, con mucha 
deliberación y consejo hizo constituciones por donde se gobernase, y por
que las rentas de las Tercias habían ya crecido, añadió salarios á las cá
tedras de Prima y Vísperas, de Teología y Medicina, y á las de Vísperas, 
de Cánones y otras que la primera vez habían quedado pobres, é institu
yó otras de nuevo, con que llegó el número de las salariadas, que por lo 
qae abajo diremos, se llamaban de propiedad, hasta veinticinco; conviene 
i saber: seis de Cánones, cuatro de Leyes, tres de Teología, dos de Medi
cina, dos de Lógica, una de Astrología, otra de Música, otra de lenguas 
hebrea, caldea y arábiga, y otra de Retórica, y dos de Gramática; á todas 
las cuales señaló ciertos florines de salario (1), por cuya cuenta hasta 
ahora se pagan. Pero quiso que este salario le llevasen entero, solólos que 

(1) Los florines eran moneda de Aragón, llamada u{ por tener en el reveno una flor 
de lis. Por eso decian las Constituciones^oreni auri Aragonia. A los catedráticos que 
entraban á la parto de los florines, y cuya renta «ubia ó bajaba según los mayores ó me
nores ingresos, se los llamaba cattdrático$ Jiorinittai, 
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fuesen graduados de doctores, ú maestros, en las facultades que leyesen, y 
algo menos los Licenciados, y mucho menos los que fuesen no más que 
Bachilleres, por ennoblecer y autorizar el estudio con el mucho número de 
Doctores y Maestros. Asignó asimismo partidos á todos los oficiales de la 
Universidad, tasó los derechos y propinas de los grados, y determinó 
el número de los años que se debia oir y leer para graduarse, y el modo 
qae en ello habia de haber. Ordenó que cada año el dia en que se eligiese 
Héctor en la Universidad, los doctores y maestros eligiesen también de 
sn colegio nn Primicerio para que tratase de las cosas que & su colegio to
casen Y cumpliesen, y ésta trajo otras muchas cosas que largamente se ven 
en 8U8 constituciones, que están en el archivo de este estudio 

^Concedióse esto el año de 1416, que fué un año después que las habia 
quitado el Obispo, por mandado del Papa, como dijimos. E habiéndolas 
tenido primero catorce años por merced del Rey, después acá la Universi
dad de Salamanca se ha gobernado tan bien, que no ha tenido necesidad 
de pedir más ayuda á los Sumos Pontífices ni reyes; antes con solas las 
tercias ya dichas ha comprado muchas rentas seglares, acrecentando al 
tres doble el número de las cátedras, porque en tiempo de Benedicto, como 
dgimoB, no habia más que veinticinco cátedras salariadas, y cuando esto 
ae escribe (qne es el año 1569) hay en ella setenta.» 

Hasta aquí la descripción que hace el M. Chacón de los beneficios que 
á la Universidad de Salamanca dispensó Pedro de Luna. 

Siete balas conserva la Universidad de este su bienhechor. 
La primera, de Julio de 1411, dándole constituciones. 
La segunda, de la misma fecha, otorgando al Maestrescuela que pueda 

absolver de censuras impuestas por el Ordinario, y aun por los Legados 
apostólicos. 

La tercera, dada en Peñiscola en Julio de 1413, que comprende asuntos 
muy varios sobre la fianza que ha de dar el Administrador, que el Maes
trescuela pueda elegir confesor que le absuelva á él de todos aquellos ca
sos en qne él puede absolver á los estudiantes, y finalmente, sobre los suel
dos de los Catedráticos y los alquileres de las casas que tomaren los estu
diantes. 

La cuarta es también á favor del Maestrecuela, y su fecha, de 1." de 
Enero de 1415. Por ella aneja á la Maestrescolia de Salamanca un cano
nicato y los préstamos de Cantalpino, Naharros, la Mata, Robrica, Las 
Navas, Pedrazuela, La Aldehuela, Muelas, Espino, Minodoño y Berrocal, 
del obispado de Salamanca, asi como los tenia entonces el Maestrescuela 
Antonio Rodriguez, doctor en Decretos. Hizose esto á petición de la 

• «. 1 
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Universidad, pues antes ni los maestrescuelas tenían canonicato ni renta 
con que mantenerse decentemente, porque sólo contaban con 00 florines: 
mas desde entonces se principió ú calcular en 300 florines. 

La quinta, dada en Valencia á mediados del mismo año 1415, sirve pa
ra confirmar las tercias de la Universidad, insertando las de Juan XXII y 
Clemente V, que se hablan perdido, y la Universidad deseaba tener. 

La sexta es del Arzobispo de Zaragoza, Nuncio de Benedicto, dando co
misión al Obispo de Salamanca para que haga acudir á la Universidad 
con cierta parte del producto de las tercias de Castilla. Su fecha en Valla-
dolid, á 20 de Febrero de 1416. Está en papel. 

La sétima, dada en Peñiscola, á fines de Marzo de 1416, aneja perpetua
mente á la Universidad las dos partes de las tercias de los cuartos de Ar-
mufia, Baños 7 Peña del Rey. 

La octava y última es también de Marzo del mismo año, y por ella es
tablece la Facultad de Teología en la Universidad, pues sin duda no se 
habían cumplimentado sus anteriores disposiciones en esta parte. Manda 
en ella que se establezcan cuatro cátedras de Teología, que la de Prima y 
Visperas se lean en la Universidad, y las otras dos sean las que habia en 
los conventos de dominicos y franciscanos, las cuales continuaron servidas 
por religiosos de las mismas órdenes. Dictaba al mismo tiempo algunas 
disposiciones para los grados que se hablan de conferir, facilitando bastan
te su adquisición, pues la licencia se podía recibir del mismo maestro ba
jo oaya dirección se habia estudiado la asignatura ó de otro con su per
miso (1). 

De todas ellas, la más importante hubiera sido la primera si hubiese 
dorado más tiempo; pero, apenas se llegó á plantear, la Universidad acu
dió al Papa Martino V pidiéndole nuevas constituciones, que se le dieron 
el año 1422. Entre las constituciones dadas por Benedicto XIII, en 1411, 
y las de Martino V, hay gran afinidad, como se echa de ver confrontando 
unas con otras. Cincuenta son las de Benedicto, y treinta y tres las de 
Martino Y. Entre ellas hay una muy notable mandando ampliar las cáte
dras 6 generales de la Universidad, y que haya cuatro para juristas y tres 
para teólogos, médicos y artistas. 

Hacíase por entonces la obra de la Universidad, y ésta, agradecida á los 
favores de Benedicto, colocó sus armas en ella, sobre la puerta del lienzo 
que mira á la Catedral, donde hasta el día se conservan su escudo con la 
media luna y la tiara pontificia, quizá por haber contribuido á construir 

(1) Sub quo legerit et in cujus tcholtt lecturoM-^npleveril. 
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aquel lienzo de muro, que por entonces se hizo, por cierto, bien modesto, 
ó, por mejor decir, pobre y sin ornato alguno. 

Conserva ademas la Universidad entre las inscripciones de su claustro 
una en elogio de Pedro Luna, que no se debió poner en su tiempo, sino á 
fines del siglo xvi, á juzgar por su estilo hinchado y pedantesco. « Domi-
nus Pctrus de Luna, quomdam Benedictus XIII, sub altis gentilitia3 Lunte 
cornibus, et latet, et lucet, Primus Academiro conditor et reparator prima
rias, Begia nobilitate, Regibus suppar, sapicntia Regnis par, consilio et 
auxib'o Regum Regnorumque parens Munificentissimus, nostri Lycei ín
ter mayora lumínare, Legibus, privilegiis, rcdditibus et amore adhuo ra-
dians : quod istins Academies celo ia gratítudiuis oeternitatem prasfSgere 
PP. decreverunt.» 

Y á la verdad, sea la que quiera la conducta de Pedro Luna, y su funes
ta tenacidad, la Universidad de Salamanca le debió, no solamente cariño, 
privilegios y favores, sino también la gran importancia que llegó á tener 
desde entonces en la Iglesia y el Estado, la cual data, juntamente con su 
engrandecimiento, desde principios del siglo xv, esto es, de los tiempos en 
qae principió á favorecerla aquel antipapa, pues su anterior reputación 
era más bien de nombre que de realidad. 

YlOKMTK DE LA FUKKTE. 

BIBLIOTECA DEL MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID. 

Muévenos principalmente á ocuparnos de esta sección de la Biblioteca 
Universitaria, puesta á nuestro cargo no bá mucho, el deseo de rectificar 
las noticias que de la misma se tienen, y que contribuyen, sin duda, á que 
sea poco conocida y mucho monos frecuentada de lo que debiera; pero, ya 
con la pluma en la mano, nos costará trabajo no entrar en otro género de 
consideraciones relacionadas con la organización y servicio de las biblio
tecas universitarias, que por nuestros estudios académicos ya frecuenta
mos y conocimos antes de servir en ellas. 

£n comprobación de nuestro primer aserto podríamos consignar que, 
según la GUÍA OFICIAL, la Biblioteca del Jardín Botánico se ha puesto 
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no há mucho á cargo del funcionario que sirve la del Museo de Ciencias 
naturales; cuando en el reglamento de este Museo, vigente desde el 10 de 
Junio de 1868, al ocuparse de las obligaciones del Bibliotecario, detalla 
las relaciones que con el Director del Jardin Botánico debe establecer di
cho empleado, para el mejor servicio de los libros que haya en el mismo 
Jardin; y más adelante, al tratar del servicio de la Biblioteca, dice tex
tualmente el artículo 100: «Estará dividida en dos secciones, una esta
blecida en el Gabinete de Historia Natural, que comprenderá todas las 
obras y papeles pertenecientes á la Mineralogía, la Geología, la Paleon
tología y la Zoología, etc., y otra en el Jardin Botánico, exclusivamente 
compuesta de los libros, estampas y papeles que más especialmente se 
refieren á la Botánica; pero de ambas habrá de cuidar el Bibliotecario 
con igual celo, y á las dos comprenden en todo las disposiciones de este 
Reglamento.]) Bien comprendemos que no son mucho doce años, y sobro 
todo, que ésta es cuestión de apreciación; pero sospechamos se copie la 
noticia invariablemente, sin reparar en su inexactitud, de un año para otro. 

A ello nos autoriza el error inexcusable contenido en la misma GUÍA, 

que, después de hablar de las Bibliotecas délas diversas Facultades, dice 
á la letra: «Estos establecimientos se hallan abiertos al servicio del pú
blico, á excepción de la sección del Museo de Ciencias y Jardin Botá
nico....,» Y esto cuando el artículo 42 del antedicho Reglamento dice: 
«Lft Biblioteca estará abierta las mismas horas que lo esté el Gabinete de 
Historia Naturah-; el 43: «Facilitará el Biblotecario á las personas que 
concurran las obras que le pidieren», etc.; en el 44 se establecen reglas 
para el servicio de los Sres. Profesores y Ayudantes del establecimiento; 
y por 8i alguna duda quedare, en la Guia del Gabinete de Historia Natural, 
que publicó en 1871 el ilustrado catedrático de la Facultad de Ciencias 
D. José María Solano y Enlate, se lee respecto á la Biblioteca: Esta de
pendencia, que es pública 

No deberá, pues, extrañar, que publicaciones de otra índole, pero lla
madas á prestar grandes servióios cuando son redactadas con escrupulo
sidad , por BU índole especial y mayor circulación, incurran en análogos 
errores. Así, por ejemplo, la Gula de Madrid, publicada por el Sr. Fernan
dez de los Rips en 1876, dice de la Biblioteca que nos ocupa que se halla 
diatribuida por falta de local en el Jardin Botánico y Gabinete de Histo
ria Natural; cuando fácilmente se comprende que la verdadera y única 
causa, aparte de su origen, es que cada colección de libros está donde 
debe de estar y se necesita diariamente por las personas encargadas del 
estudio y clasificación de los objetos naturales, dada la índole especial de 
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las mismas. Nada digamos de las populares Agendas, donde después de 
hablar de la Biblioteca del Gabinete de Historia Natural, se habla de la 
del Jardín Botánico y del Museo (?), se afirma que ambas sou reservadas 
(¿para quién?) y siendo las dos una, como queda dicho, se nos señala al 
frente de la primera, y continúa figurando como encargado de la segun
da nuestro celoso antecesor, que murió hace más de un año. 

Descartados ya de este asunto, que juzgamos de interés para las perso
nas que por sus estudios necesiten consultar obras relativas á las Ciencias 
naturales ea cualquiera de sus ramos, y para quienes podria ser causa 
de retraimiento el creer que necesitaban permisos especiales ó hablan de 
encontrar obstáculos al acercarse á estas Bibliotecas, sentimos la satisfac
ción de haber cumplido un deber inherente á nuestro cargo, y pasamos á 
ana ligerisima reseña histórica. 

La Biblioteca del Gabinete de Historia Natural aparece ya con su ca
tálogo en 1790, estando uno de los dependientes, del Establecimiento en
cargado de su custodia y servicio. Aumentada su importancia con sucesi
vas adquisiciones, se nombró un Bibliotecario de entre los profesores, 
hasta que, declarada parte integrante de la Universitaria, y creado el 
Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, se nombró un individuo del mismo 
para desempeñar este cargo. 

Merecen citarse, entre las adquisiciones de importancia, las obras com
pradas en Dresde en 1709, por valor de 20.000 rs.; la librería de don 
Sandalio Arias, adquirida en 1843, en precio de 22.722 rs.; la de La Gas
ea, por la que se pagaron 12.660 rs. en 1850, y los libros de Geología 
traídos posteriormente por el Sr. Vilanova, que costaron 11.555 rs. 

Respecto al Jardín Botánico, su biblioteca en 1781, al ser trasladado 
al sitio que hoy ocupa desde el Soto de Migas Calientes (donde se fundó 
en 1755), no excedía de unos 250 volúmenes, que no llegarían á pasar de 
mil cuando después se adquirieron los escogidos de propiedad del célebre 
botánico Quer. 

Existen en el Jardín Botánico muchos manuscritos relativos á la Flora 
de Sania Fe de Bogotá, debidos á los expedicionarios de Nueva Granada 
(1783-1808), y más de seis mil dibujos perfectamente iluminados, que se 
conservan allí desde 1817, y fueron hechos por diez y ocho artistas ame
ricanos subordinados á Rizo, como primer dibujante de la expedición y 
maestro de todos. 

También, y de expediciones realizadas en la misma época por otros 
naturalistas, hay desde 1820 algunos tomos en folio, que contienen des
cripciones de gran ínteres para la Flora mejicana, ordenadas según el 
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sistema de Linuco, y cotí varios dibujos hechos por los artistas que acom-
paflaron ¿ la exi)edicion; si bicti debieron extraviarse muchos antes de 
llegar al Jardín, pues hay motivos para creer que su total ascendia íi mil 
cuatrocientos de plantas y otros tantos de animales. 

En épocas más recientes no ha-dejado de atenderse á la Biblioteca del 
Jardín Botánico, destinando á veces para este objeto algunos fondos de 
temporalidades, pero sin poder excederse, ni aun llegar á lo necesario, 
dada la falta de recursos en que el Jardín mismo se ha encontrado. Prueba 
de ello, el haber éste solicitado el beneficio de dos corridas anuales de 
toros, ana de las cuales se verificó en 1819, con tan desfavorable éxito, 
que se renunció á la segunda, cediéndola á los hospitales para indemniza
ción de las pérdidas por la primera producidas. No deja de ser curioso que 
ni aun de la popular, y según dicen nacional fiesta, se obtuviesen auxilios 
para sostener tan importante establecimiento; pero lo es mucho más que 
en el mismo año se mandase iluminar profusamente dicho Jardin para 
celebrar el casamiento de Fernando VII, destinando á este objeto treinta 
mil reales de los fondos de Correos. 

En 1853 se hizo un catálogo de todos los libros del Jardin Botánico, y 
poco después se separaron los de Agricultura, formando con ellos una 
sección independiente de la constituida por las obras de Botánica, bas
tante numerosas para organizar una biblioteca propia del'Establecimien
to, agregando algunas de igual índole que habia en el Gabinete do His
toria Natural,, y trasladando á la de éste otras más propias de ella. Por 
el afio 1850 la adquisición de los libros de Botánica y Agricultura, ven
didos por los herederos de La Gasea, compensó la disminución sufrida en 
las de la última clase por haber retirado el Sr. Asensio bastantes obras de 
BU propiedad que tenía depositadas en la Biblioteca. Creada en 1855 la Es
cuela Central de Agricultura, á ella pasaron muchas obras de esta sección. 

Por lo que ligeramente hemos apuntado, se comprende la importancia 
de los documentos conservados en el Jardin Botánico; importancia que 
hoy sólo es histórica, pues pasó con mucho la oportunidad de publicar 
con trabajos propios las Floras de países en que tremoló la bandera espa
ñola, cuando naturalistas de varias naciones los han recorrido, más tarde 
es verdad que los españoles, pero con más provecho propio y general, 
publicando sin tardanza el resultado de sus trabajos. ¿Habrán utilizado 
algunos perdidos para nuestros archivos y bibliotecas, ú otros que, por 
el olvido ó desconocimiento en que se hallan, ninguna utilidad reportan ? 
Si asi lo han hecho, siempre la ciencia tendrá que agradecerles que de lo 
perdido hayan sacado el mejor partido. 
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En la nctualúlad los Directores de ambos establecimieutos, excclentí-
BÍmo Sr, D. Miguel Colraeiro ó limo. Sr. D. Lúeas Tornos, secundados 
por la Junta de Profesores, dedican una respetable cantidad de los presu-
puegtos anuales á la adquisición de obras modernas y continuación de 
Bnscriciones; pero de esto nos ocuparemos oportunamente, no molestando 
por hoy más la atención de nuestros lectores. 

MARCELINO GKSTA Y LECETA. 

FRAY BERNAL BOYL, 
ó 

EL PRIMER APÓSTOL DEL NUEVO MUNDO. 

COLECCIÓN DE DOCUMENTOS RAROS t INÉDITOS, RELATIVOS 

A ESTE VARÓN ILUSTRE. | 

(OOimiIüAOIOíI.) 

14. Poca era esta cantidad según nuestros tiempos; pero según aquéllos 
ño era pequeña, pues á los Maestros mayores de la obra se les señaló por 
salario diario dos sueldos y cuatro dineros; á los Maestros subalternos, dos 
aneldos; á loa obreros menores y peones, sólo quince dineros cada dia, esto 
es, nn sueldo y tres dineros cada dia. A más de que el Abad de sus ren
tas ae obligó á mantener por un año entero á quince fabricantes, y á otros 
diez que trabajaban por la parte más alta y escabrosa, se obligó también 
por un año entero á mantenerlos dándoles comidas, bebida y camas. Esta 
contrata fué hecha en Barcelona, con intervención del Infante Teniente 
general, en 7 de Abril de 1489. 

15. Puso la primera piedra á este edificio el propio Abad del Monaste
rio D. Juan de Peralta, dia 5 de Octubre del dicho año. Focos dias des-

Sues, teniendo el Rey su lleal sobro Baza en el Reino de Granada, en 20 
e Octubre del mismo año, escribió á los nueve comisarios sobreraencío-

nados destinados al cuidado de esta obra dicicndoles : «c Que si bien tenía 
noticia por ellos de lo exterior de aquella fábrica, pero nada le decían de 
Ifk distribución interior de las celdas y oficinas que en ella se habían de 
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contener, y que habían de ser acomodadas al espíritu y vivienda de Relí-

?'o80s observantes, y que para el mayor acierto en esto llamasen á los 
riores de los Monasterios del Ebron y de la Murtra, de la Orden de San 

Jerónimo, para que entendiesen en esto y dispusiesen, con el parecer de 
otros que ellos llamasen.» 

16. Todo esto so ejecutó como el Jíey prevenía, como consta de la carta 
que dichos Comisarios escribieron al Hey en 1." de Marzo de 1490, la que 
empieza así: «Molt alt, et molt Excellent Princep, Rey ¿ Senyor: Dues le
tras havetn rebudes de Vostra Altesa en los diaspasaats, etc.» En Octubre 
de este mismo afio 1490 ya faltaba dinero para continuar la obra. Uno de 
los caballeros comisionados, Mosen Galccran Carbó, á sus expensas envió 
un expreso para que buscase al Rey donde fuese, y le expusiese la necesi
dad. Pero el Rey tenia tantos ptros gastos más urgentes, que no pudo re
mediar la falta. En 28 de Diciembre del mismo año no se había aún li . 
brado dinero alguno; con esto los Maestros y trabajadores requirieron k 
ios nueve Comisarios para que les pagasen. Estos respondieron que no 
86 habían obligado á pagar de lo suyo, que harto hacían en aplicar sus 
diligencias y cuidado para el asiento de la fábrica. 

17. Entonces dirigieron su requerimiento al sobredicho Galcerán Carbó, 
que era un caballero muy hacendado y muy fervoroso en continuar la nue
va obra; pero éste respondió que el requerimiento lo debían dirigir al Abad, 
que era el primero y principal comisionado, y el más interesado; y que 
por las Bufas de indulgencias que el Rey había alcanzado del Papa Ino
cencio VIH se decidía que de las limosnas que se recogiesen, la mitad se 
hubiese de aplicar para los gastos de la nueva obra. Sin embargo de esto, 
hasta entonces aun no se había aplicado nada; y iosi, no él, sino el Abad 
debia responder. Con todo esto, el buen caballero Carbó prestó algunas 
cantidades para continuar la fábrica, con las que de hecho se proseguía en 
el afio 1491. 

18. Desde que determinó el Rey hacer en Monserrate la nueva y sun
tuosa obra, resolvió al mismo tiempo aumentar el número de monjes de 
aquel Monasterio , y reducirlos á una vida más recogida j austera, como 
oonvenia á la devoción y culto que se debia guardar en aquel famoso san
tuario; y á lo que creo, esta reforma había de ser por la Dirección de la 
misma Congregación Claustral Tarraconense, 6 de sus Presidentes, que 
eran los que había enviado el mismo Rey para visitar aquella Casa. Pero 
para la mayor seguridad del acierto quiso el Roy que viniesen algunos 
monjes de la Congregación reformada de Valladolid para que juntamente 
con los nombrados Comisionados entendiesen en la dirección y distribu
ción de las oficinas y celdas, según estilo de ellos, como lo da á entender 
el mismo Rey en la carta dirigida á los nueve Comisionados sobremen-
cionada; y juntamente para la plantificación de la nueva reforma. 

19. Pero parece que esta intervención y mezcla de monjes extranjeros 
j BUS usos ^ costumbres no parecieron bien al Abad Peralta, ni á los más 
de los molges de Monserrate; como se deduce de lo que sucedió. Pues el 
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Rey, empeñado en poner en Monscrrate una Comunidad de monjes do 
una vida común de estrecha observancia, quiso quitar de un golpe los em
barazos y allanar dificultades , sacando de Mouserrate con honor al Abad 
Peralta, haciéndole Obispo de Vich; á Bohil pasándolo á Indias por Pre
lado y Jefe de los eclesiásticos que allí se habiau de enviar; y acomodando 
á otros en otros sitios de su Congregación Tarraconense ; y al mismo tiem
po acudiendo al Papa Alejandro VI porque uniese é incorporase perpe
tuamente á la Congregación de San Benito de Valladolid el Monasterio 
de Monserrate. 

(Se continuará.) 

:BJ:BJJLOOrJR.£iJS'Z.£^ 

DISCURSOS LBIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO, EN LA 

BBOíPCiON PÚBLICA DE D. JüAN FACÜNDO RIAÑO.—Madrid, Aribau y Comp.», 1880.— 
8." francés, 68 pigs. 

Un acto de sam^ importancia, merecedor de formar época en la historia de 
nnestras Academias, ha sido el realizado en la de San Femando con motivo de 
la recepción del Sr. Biafio. Haciéndose paréntesis en el sistema seguido de ordi
nario en tal género de solemnidades, en vez de reducirse el discurso de contes
tación á un comentario, más ó menos ampuloso, ó á una ampliación, reducida ó 
extensa, de lo expuesto en el suyo por el académico entrante, ha sido una verda^ 
dera refutación de la doctrina en la parte fundamental de la disertación. 

! La importancia del caso está aumentada por el gran interés del asunto: clos 
I orígenes de la Arquitectura arábiga, su transición en los siglos xi y xii, y su 
U-floreoimiento inmediato Y el punto de la controversia cis el de cía originalidad 

que se supone en la Arquitectura granadina.» 
El Sr. Riaño lo explica asi: «Recordando el hecho de presentarse á un mismo 

tiempo en Oriente y en Andalucía los caracteres que modifícan la ornamenta
ción no parece justo asegurar que ha podido nacer el nuevo estilo en el reino 
de Granada, ni imponer desde aquí sus formas á las regiones sometidas al isla- . 
mismo; sino que, antes por el contrario, representa, á pesar de la distancia, un 
brazo adherido al tronco común, del cual recibe directamente sus condiciones do 
vida.» T á esto contesta en nombro de la Academia el Sr. D. Pedro Madra-
zo, después de decir del nuevo académico, csi con alguna rudeza nos sacude la 
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almohada en que descansamos, debemos agradecérselo por la buena intención 
conque nos pono alerta», con las siguientes afirmaciones: «La Arquitectura prac
ticada en lo más floreciente de Andalucía en los siglos xi y xii, nos vino del 
Maghreb, ó sea del África occidental La Arquitectura que nos traen á España 
los Almohades habia dado de sí cuanto podia dar, y llegado al limite do su de
crepitud, mientras no se regenerase en manos de los Benimerines.» 

Un disertante opina que <la solución (de la cue&tion) hoy la haco imposible 
el atraso de los estudios > : el otro manifiesta que < está mny lejos de creer que 
ha dado solución al problema planteado.* Arduo es, en efecto, d problema y no 
mny sobrados los elementos disponibles para resolverlo, aun cuando después de 
lo qne en ambos discursos so ha dicho, ha desaparecido en gran parte la dificul
tad; pero, entre tanto, la Academia de San Fernando, al traer á sn seno á quien 
ae resiste á aceptar como explicación satisfactoria c las que hasta ahora han 

..prevalecido entre los historiadores y arqueólogos», ha dado patente muestra de 
qne no abriga en su seno estrecho espíritu de pandilla, ni aborrece la discusión, 
ni teme la controversia. 

ELOOIODEL CABDENAL JIMÉNEZ DECISNAROS, SEGUIDO DE CN ESTUDIO cafTico-BiooRXFico 
DiL MAESTRO ELIO ANTONIO DE NEBRIJA, hidos ambo» discurso! eu la solemne fun
ción académico-literaria que en honor del ilustre franciscano celebra ])or segunda vez 
el Instituto de que es titular.—Madrid, Aribau y Comp.*, 1879.—8.*, 142 págs. 

' De los dos discursos leidos en la solemnidad celebrada por el Instituto del Car
denal Oisnéros es autor el Secretario del Establecimiento, Dr. D. Ilemeterio 
Suafia y Oastellet. El primero no coge sino las 17 primeras páginas, mientras el 
•egundo ocupa las restantes hasta completar las 101. Este, no sólo por su exten-
•ion, sino por BU carácter eminentemente erudito, llama, con mocha preferencia 
•obre el otro, nuestra atención. 

Es trabajo de paciente investigación, para el que ha ntilizado el Sr. Sua&a re
cursos numerosos y ha desplegado cualidades de poco común perseverancia, lu
chando, como de contínno tiene que luchar quien á este género de tareas se en
trega, con las multiplicadas dificultades con que á cada paso se tropieza para 
rennir materiales, y con la escasez de elementos favorables á la realización, qne 
no resulte difícil ó penosa, de obras eruditas, por efecto de la escasez do aparatos 
bibliográficos y la incompleta y defectuosa catalogación de los libros y papeles de 
nnestras Bibliotecas y Archivos. 

Divide el Sr. Suafia su disertación en dos partes. En la primera se propone 
c demostrar qne la voz unánime de los principales escritures contemporáneos do 
Nebrija le proclamó restaurador de las letras españolas»; en la segunda, <espera 
probar con las razones más coucluyentes, con los más palpables hechos, qne Ne
brija no fué sólo el ilustre gramático que todos conocen sino qne fué ademas 
un insigne repúblico, nn hombre de gran corazón y levantados pensamientos, á 
qnien honraron con su amistad y confianza los Reyes Católicos, á quien prodigó 
toda clase de distinciones el Cardenal.» 
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El Sr. Suaña ni escatima los textos ni economiza los razonamientos conducen
tes á la demostración de sus asertos. Toma por gula constante á Alvar Gómez, 
é inserta en cada página pasajes de" BU obra, engastados en variada guarnición 
de oitaa de otros autores y de copiosas noticias bibliográficas; haciendo patente á 
cada paso la profundidad de los conocimientos que posee y el absoluto dominio 
que ejerce sobre la lengua de Cicerón y de Virgilio, cuyo conocimiento es tan 
escaso, por desgracia, en nuestros dias, hasta en personas que gozan justo y me
recido renombre de eruditos. 

Al terminar aquí esta ligera reseña bibliográfica, queda, por este mismo he
cho, declarado que nuestro propósito no pasa de dar una sumaria noticia de la 
Índole y del contenido de las obras de que nos ocupamos: no entrar á formular 
un juicio que, por nuestra incompetencia y falta de autoridad, carecería de im
portancia. Si las censuras que lanzásemos podrían llegar á ser miradas como ras-
goide osadía, más tememos que nuestros elogios pudiesen ser tomados como 
rastreras lisonjas. 

José YlLLA-AIIIL Y CASTRO. 

OieOííTlO-A.: 

La cátedra de Arqueología elemental de la Escuela de Diplomática corre, según 
parece, algún riesgo de ser suprimida, por efecto de la muerte del Sr. Assas, que 
1« desempeñaba desde su creación. Tal resolución, si llega á tomarse, habrá 
qae atribuirla á dos motivos, en nuestro sentir de todo punto infundados : á la 
falta de persona qne pueda reemplazar al antiguo catedrático de lengua céltica 
en el Ateneo, ó á la falta de necesidad de la subsistencia de esa asignatura. 
Inadmisible, en absoluto, es el primero, para quien no desconozca la forma y ma
nera en que so explicaba y las materias que en esa enseñanza se comprendían; di
cho sea con todo el respeto debido á la memoria de quien la muerte ampara y 
de quien, por su bondadoso carácter y su laboriosidad, en nuestros tiempos ex-
traordinaría, era acreedor á la más alta consideración. Y no es menos inadmisible 
el segundo, cuando esa asignatura, bien comprendida, debia ser la enseñanza 
fundamental, los verdaderos prolegómenos de la mayor parte de las asignaturas 
que en la Escuela se explican. 

No existiendo en nnestras universidades nna Facultad de Ciencias Históricas, 
ya reclamada por el desarrollo que van felizmente tomando los estudios eruditos, 
y en la cual la asignatura de Arqueología tuviese un primer lugar, resulta tanto 
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más inoportuna su supresión. Siendo, ademas, tan escasas las exigencias que el plan 
de estudios de la Escuela tiene para conceder el titulo de Anticuario, cnanto que, 
en materia do ñlología no so piden más conocimientos de Intin clásico que los 
incompletísimos adquiridos en la segunda enseñanza, ni grandes ni peqncfios del 
griego ni de las lenguas semíticas (en pais, como el nuestro, donde el elemento 
árabe tiene tanta importancia histórica), aparece más inconveniente la supresión 
de la cátedra elemental de la ciencia de las antigüedades, que debe capacitar 
para los estudios do ampliación, como son la Paleografía, la Epigrafía j la 
Numitmátíea, y los superiores, á que corresponde la Historia d» ¡as Bellas Artes. 
Gomo verdadera fílosofía de la ciencia arquelógica debe ser considerada esta úl
tima, la cual cuando traza el desarrollo j variaciones operadas en las manifestacio
nes del ideal artístico en los diversos pueblos á través de la Historia, lo que haco 
es explicar los hechos registrados sencillamente por la Arqueología al determinar 
el origen y trasformaciones de los objetos empleados por el hombre para la sa
tisfacción de BUS necesidades, en el orden moral j en el orden físico: templos, 
altares y moviliario sagrado; palacios, distintivos y atributos de la majestad y 
del poder; fortalezas, máquinas de guerra y armas defensivas y ofensivas; edifi
cios públicos y privados; menaje doméstico; ntensilios empleados en los dife
rente nsos de la vida; trajes y adornos, en fin, usados por el elevado magnate y 
el humilde siervo, desde los tiempos, con más ó menos razón, llamados prehistó
ricos, bástala misma época contemporánea, en todas las regiones del mundo. 

Esto, que va indicado á grandes rasgos, comprendemos nosotros que puedo y 
debe abrazar la cnsefianza de la Arqneologia elemental. 

V. 

El divorcio entre las universidades y sos respectivas Bibliotecas no está, des
graciadamente , reducido tan sólo á la de Madrid. En la de Santiago también se 
han adquirido y encargado por cuenta del material cientiñco, para las Bibliotecas 
délas Facultades áoDerecfio y Filosofía y Letras, diferentes obras que se especi
fican en la Memoria sobre el estado de la insirweion en la mitma Universidad 
m él año de l%78á 1879. 

Adoptado el sistema de qne, en ana y otra Universidad, vayan las Facultades 
formando Bibliotecas especiales, no quedan en muy buen lugar las qne en cada 
nno de esos centros de ensefianza están á cargo de los individuos del Cuerpo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios. Como protesta contra la insuficiencia 
é ineptitud de estos funcionarios puede tomarse, en primer lugar, la formación 
de t¿es Bibliotecas especiales; pues que su objeto no parece ser otro que rea
lizar las Facultades una emancipación de los servicios y auxilios prestados por 
loB Bibliotecarios ajenos al profesorado é independientes de los Claustros, y 
desentenderse de la cooperación que estaban llamados á prestar los individuos del 
Cuerpo á que pertenecemos. Por otra parte, las nuevas Bibliotecas eclipsarán 
pronto, sino por el número por la importancia de las obras que reúnan, á los que 
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oficialmente llevan el nombre de imiycrsitarins, siendo, como hemos referido en 
el número anterior del BOLKTIN, tan exiguas é insignificantes las adquisiciones 
qne en ellas se hacen; los cuales, al fín, se verán reducidas á la humilde clase de 
bibliotecas escolares, para uso exclusivo de los alumnos faltos de recursos con que 
proveerse de los indispensables libros de estudios. J . Y T G. 

De intento nada dijimos en nuestro número anterior relativamente á las adhe-
•iones recibidas con motivo del articulo sobre provisión de vacantes, publicado 
en Mayo, pues teníamos noticias de próximas convocatorias á concurso, y aun el 
deseo de anticipar su publicidad fué causa de algún retraso en la aparición del 
BoLKTiir. Por fin, en la Gaceta de Madrid correspondiente al 26 de Junio apa
reció el deseado anuncio de concurso para tres plazas de ayudantes de tercer 
grado en la sección de Archivos (con destino á los de la Comfia y de Simancas)» 
cuatro en Bibliotecas (para las de Barcelona, Cádiz, Granada y Valencia), y una 
de oficial de tercer grado en esta misma sección de Bibliotecas. 

LoB annncioB llevan la fecha de 18 del citado Junio, y las solicitudes se admi
ten por término de un mes, á contar desde el dia de sn publicación en la Oaeeía, 
hasta las cuatro de la tarde de aquel en que el citado plazo espira; debiendo ha
cerse la provisión con arreglo á lo dispuesto en Real decreto orgánico vigente de 
12 de Jnnio de 1867. No creemos ocioso reproducir á continuación los artículos 
de dicho decreto relacionados con el asunto, á fin de evitar molestias y dudas á 
los qne no tengan facilidad para consultar la Oaceta en qne se publicó (del 16 
de Junio de 1867). Dicen asi textualmente: 

Art. SO. El ingreso ordinario en el Cuerpo, fuera de loa caaos expuestos en los artlcnlos 
precedentes, seri por plaza do tercer grado de la tercera categoría, i. cuyo fin la Junta Con-
anltira formari lista de clasificación que comprenderá todos los aspirantes que tengan el 
titulo de idoneidad respectivo expedido por la Escuela de Diplomática, 

Art, SI, El ascenso á consecuencia de vacantes que no correspondan al turno directo del 
Gobierno se verificará de grado á grado , por antigüedad, j de categoría á categoría, por 
ooncnrso entre todos los de la inferior, y á propuesta en terna de la Junta Consultiva. Para 
todo ascenso será requisito indispensable que el interesado llevo dos afios cumplidos de 
ierricio con el sueldo inmediato inferior. 

Art. SS. Será circunstancia preferente para los ascensos por concurso haber escrito j pu
blicado obras referentes á estos ramos, examinadas j aprobadas por la Junta Consultiva, ó 
declaradas de texto por el Real Consejo de Instrucción pública. M, O, L. 

La vacante producida en el Museo Arqueológico Nacional, por fallecimiento 
del Sr. Assas, se ha cubierto corriendo la escala de oficiales en la sección respec
tiva , y hay fundamento para esperar que el último puesto de tercer grado 
en esta escala, siguiendo el buen camino emprendido, se provea también por 
concurso. Q. 

MÁDBID, 1S80.—Imprenta, eiteraatlpU jgtlTMioplutU d< Arlbaa f O,* (nicoiori» do Rlradenefra), 
«M» dal Dnqa* i» Oninit, ndm. 8. 


